
SOTBY S.A. 

Guayaquil, 28 de enero del 2010 / 

Señor Ingeniero: 
Juan Francisco Marcos Gómez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de yA 

Accionistas de la compañía SO' S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo 
reeligió GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO / 
AÑOS. Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del q 
Cantón Guayaquil el veinticuatro de febrero del 2005. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Segundo 
Ivole Zurita Zambrano, el 19 de noviembre del 2004 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 2 de diciembre del 2004.    

    
Atentamente, 

Ing. José Luis'Suárez Arosemena 
Presidente de la 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOTBY S.A., para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 28 de enero del 2010. 

   G. JUAN FRANCISCO MARCOS GÓMEZ 
Nacionalidad: Ecuatoriana o 
CL 4 090895583-4 Documentoc'ón y Archivo 

INTENDENCIA DE COM 37 + CCAVAQUIL 

05 FEB 2013 

RECIBIDO 
Hora e Ao pco 
Firma 
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/ NUMERO DE REPERTORIO: 16.879 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16: 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinueve de Abril del dos mil diez, Y queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOTBY 

S.A., a favor de JUAN FRANCISCO MARCOS GOMEZ, a foja 
37.169, Registro Mercantil número 6.839, 

ORDEN 16879 

  

  

AAA, 

AN: 

Y HARO +: 

TT 

; 3 YO e a 

REVISADO POR : AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

VIARIA VIGESIMA NOVEN+ 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE QUE: 
¿STA COMPULSA CONSTANTE 

Mercononononarenoo FOJAS UTILES 
ON SIMILARES A LA(S) COPIA(S) QUE 

ME FUE EX      
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